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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 355 .2024.GM-I\¡DCC

vlsTos:

CONSIDEMNDO:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

Ce¡ro C¡lorado, 1 I d€ octubrs de 2024

de Gerencia .\lunicipal N' 149-2019-Gr\,r-rvDcc que aprueba ra "Direcf¡va de arch¡vo docunsntano 6n Ia
tal de Cefto Colorado': Et Informe N. 067-2024,SG-MDCC, el Informe N" 0¡l_ZOiq_SO-VbCC, v;

Que' el artículo 194" de la constitución Polílica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distrjtales sonIos.órganos de gobiemo local que gozan de autonomia politica, ec;ómic; y aoministráiiva en tos asuntos oe si compeGncü,
autonomia que, según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánióa de Municrpalidades, Ley N" 27972 radica en iafacult¿d de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de adminisiracén, .onirl..ion i omun.riento jur¡dico;

Que el sub numeral 1 1 del numeral lv del rítulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Genefal precisa queel procedimienlo administralivo se sustenta fundamenlalmente en eí principio ll raatidad, por el cual las aulor¡dadesadmin¡stáivas deben actuar con respecto a la clnstitución, ta tey y aidJóórlá, o.niá L ut tuirlt.oes re estan átriúuioas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidosl

^^^ 
Q-ue' el articulo 1' deJ Reglamenlo de la Ley N'25323, sistema Nacional de Arch¡vos, aprobado por Decreto supremo N.008-92'JUs' señala que El sistema Nacional úe Archivos integ" a las Ent¡daoei e lnstiluc¡ones üe caraaer poúico,lue

realizan funciones de archivo en elámbito nacionalpara alcanzaiobjetivos en ladefJnia, conservac¡on, organización y serviciodel Palrimonio Documental de la Nación, aplicando principios, normás, técnirai y meiáOos oe acniuos:

Que' mediante Resolución Jefalural N" 107-2023-AGN/J, se aprueba la Directiva N" 001-2023-AGN/DDPA denominada"Nonna de adn¡nistación de arch¡vos en tas ent¡dades priblibas'cuyb objelo.. oiiionuio. rr".ri.nlos para la administración
de,archivos que permitan la implementación, func¡onamienlo y desirrollo déls¡.i.ñ. inriitu.io*l oe Archivos en tas entidadespúblicas;

Que, la referida Directiva N" 001-2023-AGN/DDPA denominada "Noma de adn¡n¡strac¡ón de arch¡vos en las entidadespÚb//cas"en el ítem 8¿6 regla que "ElArchivo Periférico es un arch¡vo técniro Juip.liiri..oo qu. depende de una unldad deorganización 0 unidad funcional de la ontidad pública, custodia los documentos aiciivisiicos transreidos por el o los Archivos
de Gestión que, conforme a su periodode retención, mantienen su vigenciu pri" rrflitr.iin, .o^ullas y ut¡tizac¡ón, mmo parle
de la fase activa y/o semiactiva del ciclo vilal del documento arch-ivístico. se encueni¡á en coordinación con et Arch¡vo de
Gestión y ArchÚo central Así también, que. de corespondef, ta contormac¡on oá-un nrchivo periférim debe encontrarse
sLlslentada,por uno de los s¡guienies aspeclos, como mínimo; i) La existencia de funciones complejas o normaliva expresa dela unidad de organizaciÓn o unidad funcional. ii) La especialízación del conten¡do de los doóuáentos arcnivisticos. iii¡ ia
especial¡zac¡ón del tratamienlo del soporte de los documentos afch¡visticos. iv) La demanda recurrente de los documentos
archivisl¡ms y el volum€n de almacenamiento que reoutere :

Que' con ResoluciÓn de Gerencia l,4unicipai N" 149-2-01g-GL¡-[fDcc de fecha 10 de jun¡o det 2019, se avobóla,D¡rectiva
de arch¡vo docunentatio en ta Mun¡c¡pal¡dad D¡stritat de cerro cotoradol,iá.uár oiffi. prru ,n, decuada administraciónde arch¡vos' se requ¡ere contar con los siourenles archrvos a nivel central. (...) Archivo Éeriféricot Es un arcnivo topiátiuojconstituido por los documentos de cada u-nidad organizac¡onal que, por * nár.i..á, complejidad de funciones, nivel de
espec¡alización, volumen y ubicación territorial asi lo demande, se pueden conforma¡ archivós periféricos por iunciones
comunes, afnidad o similitud de documentos de dos a más unidadei organizacionaies. La dependencia administra¡va del
Archivo Periférim corresponde a la unidad orgánica que produce los docrrñ"nto, lrrit'is. *rrodian. siempre deben contar
con un servidor encargado. Los documentos de un archivo periférico son semiactiv;si

. Que, elsistema Institucionalde Archivos, seencuentra ¡ntegrado por archivos de las unidades de organización y unidades
funcionales que, debido a.su nivel de complejidad organizacionai y funcional, .. i.pÁr.ntrn , traves de modelos establecidos
en las normas mencionadas Siendo el caso de la Municipal¡dad Distrilal de Cerio Colorado adoptar el Modelo B, que es el
modelo de las entidades públicas que cuentan con Arch¡vos Periféricos en unidades de organización ofuncionales;

Que, medianle Inlorme N' 067-2024-sG-l\.'lD^CC de la Oficina de Secretaria General, solicita autorización para disponer elespacio contiguo al Almacén de Rio seco, a fin de alender de manera provisional lás sol¡c¡tudes de intemamiento de
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la disposic¡ón del espacio indlcado, a fn de atender de manera provisional las solicitudes de ¡nlernamiento de documentos en
el archivo de la entidadj

Que, con Informe N'071-2024-SG-l\¡DcC de la Ofcina Secretaria General, señala que conforme al modelo B de la
D¡rcct¡va N" 001'2023'AGN/DDPA "NoÍna de adn¡nistración de archivos en bs ántidaáes púbticas y según ta "D¡rcctiva de
arch¡vj docunentat¡o de la Mun¡cipal¡dad üstt¡tal de Cerro Cotorado', el Sistema de Archivo Instituciónal 

-de 
la Municipalidad

Distrital de Cerro colorado consla de: elArchivo Central Pachitea y el Archivo Periférico de Rio Seco, en adición a los aichivos

1:9:jIi-d-1:?9: lli9ad 
orgánica. Por lo que debido a la dema;da recurrente de tos documentos archivísiicos y et votumen

0e almacenamiento Se Íequiere etArChivo penférico de Rjo Seco:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades conferidas por ta Ley N. 27972, Ley orgánica de
Mflicipalidades. Reglamenlo de organización y Funciones y el l\,4anuat de Organización y Funóiones, ambos instrurienros de
ra l\lunrqpaldad D¡slntal de Cero Colorado: esle despacho se encuentra facuJtado de ernitir pronunciariento respecto al
expedie¡te de vistos, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRI|\¡ERO. - CONSTITUIR el Archivo Periférico de Rio seco, ubicado en et Atmacén Rio seco de cero
colorado, debido a la demanda recurfenle de los documenlos afchivisticos yelvolumen de almacenamienlo requerido para las
diferentes Unidades Orgánicas de la [¡unicipalidad Distritalde Cero Cotorádo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR el internamiento y traslado de sus documenlos archrv¡st¡cos atArchivo perifér¡co
de Rjo Seco.a cada Unidad Orgánica; conforme a la'D¡recti¡a de archivo docunentar¡o en ta Mun¡c¡pal¡dad Dístrital de Cerro
colorado" y la Directiva N" 001-2023-AGN/DDPA 'N oÍna de adn¡n¡strac¡ón de arch¡vos en ¡as entidades púbt¡cas,.

ARTÍCULo TERCERO - ENCARGAR a la Olcina de secretaria Generat las acc¡ones conespondienles para la
¡mplemenlación del Archivo Periférico de Rio seco, ubicado en el Almacén Rio seco de cerro colorado.

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR la presenle resolución a las unidades orgánicas pertinentes de la tvunicipalidad
Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a 1a Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de ta presente Resolución
en el Portal Web Institucionalde la lVunicipalidad Distritalde Cerro Colorado

REG/S¡RESE, COMUNIQUESE, CIJMPLASE Y ARCHIVESE.

Q Sede Principat: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado
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